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CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA LA COMPAÑÍA RENOVATE 

o COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA. A 

o FAVOR DEL INGENIERO JORGE DE LA 

BASTIDA GUERRA.- - ---------- 

Cuantía: US$. 199,00.- + == =======-==--=- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día veintinueve de 

Marzo del año dos mil siete, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Abogado, Notario Vigésimo Primero de este 

cantón, comparecen, por una parte, la compañía RENOVATE 

COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA., debidamente 

representada por su Presidente, Ingeniero Alejandro Jarrín 

Sánchez, casado; y, el señor Ingeniero Jorge de la Bastida 

Guerra, casado, por sus propios y personales derechos, 

soltero; los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

_domiciliados en la ciudad de Quito y de tránsito por esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

“conocer doy fe en virtud de los documentos de identificación 

¿Jr “que me fueron presentados. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una 

por la que conste la cesión y transferencia de participaciones 

del capital social de la compañía SERVICIO DE PINTURA 

INTEGRAL PINTURENOVATE CIA. LTDA., que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

 



1 COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de la 

2 presente escritura las siguientes personas: a) En calidad de 

3 cedente, la compañía RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM 

4 CIA. LUTDA., debidamente representada por su Presidente, 

5 ing. Alejandro Jarrín Sánchez; y, b) En calidad de cesionario, 

6 el señor Ing. Jorge de la Bastida Guerra, por sus propios y 

7 personales derechos. SEGUNDA ANTECEDENTES.- Uno.- La 

8 compañía SERVICIO DE PINTURA INTEGRAL 

9 PINTURENOVATE CIA. LTDA. se constituyó mediante 

10 escritura pública autorizada por el Notario Tercero del 

11 cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el trece de 

12 enero de dos mil seis y fue legalmente inscrita en el Registro 

0 Mercantil del cantón Guayaquil, el veintisiete de marzo de 

14 dos mil seis. Dos.- La Junta General de Socios de la compañía 

15 RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA., en sesión 

16 celebrada el veintitrés de marzo de dos mil siete, por 

17 unanimidad del capital social, autorizó al representante legal 

18 de la compañía para que ceda y transfiera ciento noventa yor 

19 nueve participaciones que posee en el capital social de 

20 SERVICIO DE PINTURA INTEGRAL PINTURENOVATE CIA.. 

21 LTDA., a favor del Ingeniero Jorge de la Bastida Guerra. 

22 Adicionalmente, autorizó al representante legal de la 

2 compañía RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA., 

24 para que suscriba la Escritura Pública de Cesión de 

25 Participaciones. Tres.- la Junta General de Socios de 

26 SERVICIO DE PINTURA INTEGRAL PINTURENOVATE CIA. 

27 LTDA.. en sesión celebrada el veintiséis de marzo de dos mil 

28 siete, por unanimidad del capital social, autorizó a la  



NOTARIA 
. VIGESIMA PRIMERA 

Ú     
DEL CANT 

GUAYAQUI 

Dr. MARCOSA. 
DIAZ CASQUETE 

$ 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

    
      
   

  

  

     

un 

NI 

y 2 
e 

compañía RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA. 

para que transfiera a favor del Ingeniero Jorge de la Bastida 

Guerra, ciento noventa y nueve participaciones sociales de su 

propiedad, así como todos los derechos y obligaciones que, 

en cuanto a dichas participaciones, como socia le 

corresponden según las leyes ecuatorianas y el estatuto social 

de la compañía. La Junta además autorizó al Gerente General 

de la compañía para que otorgue el certificado respectivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías. Cuatro.- La Junta General de Socios de la 

compañía RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA. , 

en sesión celebrada el veintiocho de marzo de dos mil siete, 

por unanimidad del capital social, autorizó la subrogación de 

la representación legal de la compañía a favor del Presidente, 

Ingeniero Alejandro Jarrín Sánchez. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el Ingeniero 

Alejandro Jarrín Sánchez, a nombre y en representación de la 

E dE compañía RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA., 
PS 

3 NPActuando en funciones subrogantes del Gerente y 
y 2 

NO ) tlebidamente autorizado por la Junta General de Socios 

y «/elebrada el veintiocho de marzo de dos mil siete, declara 

mediante este acto que cede y transfiere ciento noventa y 

nueve participaciones sociales que posee en el capital de la 

compañía SERVICIO DE PINTURA" — INTEGRAL 

PINTURENOVATE CIA. LTDA., de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una (USD$ 1.00), a favor del 

ingeniero Jorge de la Bastida Guerra, transfiriendo en 

consecuencia los derechos y obligaciones que, en cuanto a 
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dichas participaciones, como socia le corresponden según las 

leyes ecuatorianas y el estatuto social de la compañía. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Por su parte, el Ing. Jorge de la 

Bastida Guerra acepta la cesión y transferencia de las 

participaciones que mediante esta escritura se efectúa a su 

favor. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompañan como documentos habilitantes los siguientes: a) 

Copia de la nota de nombramiento del representante legal 

de la compañía RENOVATE COLOR BLOVY SYSTEM CIA. 

LTDA.; b) Copia del Acta de Junta General de Socios de la 

compañía RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA. 

de fecha veintitrés de marzo de dos mil siete; c) Copia del 

Acta de Junta General de Socios de la compañía RENOVATE 

COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA. de fecha veintiocho de 

marzo de dos mil siete d) Certificado conferido por el 

representante legal de la compañía SERVICIO DE PINTURA 

INTEGRAL PINTURENOVATE CIA, LTDA., con el que se 

acredita haberse cumplido con el requisito establecido en el: 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías; y, e) Copia de 

la mota de nombramiento del representante legal de la 

compañía SERVICIO DE PINTURA INTEGRAL 

PINTURENOVATE CIA. LTDA. Agregue usted, señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

esta escritura pública. — f) llegible.- Abogada.- Boanerges 

“Rodríguez Freire.- Registro número cinco mil trescientos 

once.-Guayaquil”.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, en 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 
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Quito, 12 de noviembre del 2003 
UE CUADOR 

Señor 

ne 

HUGO ALEJANDRO JARRIN SANCHEZ 

Presente 

Estimado Señar Jarría: 

Cúmpleme levar a su conocimiento que pot resolución de la Junta General Universal de 

Socios de la compañía RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA, celebrada el día 12 

de noviembre del 2003, usted ha sido nombrada páta Que desempeña el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía por ellapso de CINCO AÑOS. 

Usted ejercerá todas las tunciones señaladas en el articulo Vigásimo de los Estatutos de ta 

.- Compañía. 

, La compañía tue constituida mediante escritura púbica celebrada al 3 de cotubre del 2003, 

ante la Notaria Trigésimo Sexta del Cantán Quito, Dra, Ximena Borja de Navas, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 11 de noviembre del 2003, 

Altamente, 

— Jmeohhbas | 
JORGE EDUARDO DE LA BASTIDA ENTE GUERRA 

£.C, VOD163096-9 

Safor 
GERENTE 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la 
ce , 

. SYSTEM CIA, LTDA,, por el lapso de cinco años. ompañta RENOVATE GOLOR BLOW 

Quito, Noviembre 12 de 2003. 
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CERTIFICACIÓN 

De conformidad con to establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías, 
certifico que la Junta General de Socios de SERVICIO DE PINTURA INTEGRAL 
PINTURENOVATE CIA. LTDA., en sesión celebrada el 26 de marzo de 2007, por 
votación unánime, dio su consentimiento para que la compañía RENOVATE COLOR 
BLOW SYSTEM CIÁ. LTDA., ceda y transfiera a favor del ing. Jorge de la Bastida 
Guerra ciento noventa y nueve (199) participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, así como todos los derechos y obligaciones que, 
en cuanto a dichas participaciones, como socio le corresponden según las leyes 
ecuatorianas y el estatuto de la compañía. : 

Guayaquil, 27 de Marzo de 2007 

SERVICIO DE PINTURA INTEGRAL PINTURENOVATE CIA. LTDA. 

Hrelschla bpradt o) 
Ing. Jorge de la Bastida Guerra 

Gerente General 

 



   
   

Acta de la Sesión Extraordinaria y Universal de Junta General de Socios 
de la compañía RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA. celebrada el 

23 de marzo de 2007 

En la ciudad de Quito, a los veintitrés dias del mes de marzo del año dos mil 
siete, a las nueve horas y treinta minutos, se reúnen en el local social de la 
compañia RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA, ubicado en la Av, Eloy 
Alfaro lote No. 158 entre Juan Molineros y de los Juncos, los socios de 
RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA, a saber: Ing. Jorge de la Bastida 
Guerra, por sus propios y personales derechos, propietario de doscientas (200) 
participaciones; e, Ing. Alejandro Jarrín Sánchez, por sus propios y personales 
derechos, propietario doscientas (200) participaciones, con lo que se 
encuentra presente el 100 por ciento del capital pagado de la compañía, que 
es de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$400.00), 
dividido en cuatrocientas participaciones ordinarias, nominativas y liberadas 
en su totalidad, de un valor de Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de 
América (US$1.00) cada una de ellas. 

Preside la sesión el Ing. Alejandro Jarrín Sánchez, en su calidad de Presidente 
de la compañía, y actúa como Secretario de la misma el Gerente de la 
compañía, Ing. Jorge de la Bastida Guerra. Una vez constatado el quórum 
legal, el Secretario procede a elaborar la lista de asistentes y verifica que se 
encuentran presentes los socios que representan la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía. Los socios, acto seguido, en uso de la 
facultad que les concede el artículo 238 de la Ley de Compañías, acuerdan, 
por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, 
para conocer y resolver sobre los puntos del orden del día: : 

, 1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones que pgsee la 
compañía en el capital social de SERVICIO DE PINTURA INTEGRAL 
PINTURENOVATE CIA. LTDA.;y, 
Aprobación del Acta 

[oo Pa á tratar el primer punto del orden del día, toma la palabra el Presidente 
"de la Junta y pone a consideración de los socios la propuesta que existe por 

parte del Ing. Alejandro Jarrín Sánchez e Ing. Jorge de la Bastida Guerra en 
adquirir doscientas y ciento noventa y nueve participaciones, 
respectivamente, que posee la compañía en el capital social de SERVICIO DE 
PINTURA INTEGRAL. PINTURENOVATE CIA. LTDA. Luego de las. correspondientes 
deliberaciones, los socios, por unanimidad, resuelven adoptar la siguiente 
Primera Resolución: Autorizar a la compañía para que ceda y transfiera la 
totalidad de las participaciones que mantiene en el capital social de SERVICIO 
DE PINTURA INTEGRAL PINTURENOVATE CIA. LTDA, es decir 399, de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una de ellas, a favor del 
Ing. Alejandro Jarrín Sánchez, en un número de 200 participaciones, e Ing. 

 



   
de 

de 
E 
E 
E 

E 

a 

  

  

Jorge de la Bastida Guerra, en un número de 199 participaciones. 
Adicionalmente, la Junta General de Socios, autoriza al representante legal 
de ta compañía, para que otorgue la correspondiente escritura pública y 
géstione ante las distintas dependencias el perfeccionamiento de las 
decisiones aquí adoptadas. 

A continuación se trata el segundo punto. El Presidente Ad Hoc concede un 
receso para la elaboración del acta de la presente sesión. Una vez reinstalada 
la sesión con las mismas personas anotadas al inicio, el Presidente Ad Hoc 
dispone que por Secretaría se dé tectura a la presente acta, Luego de las 
correspondientes deliberaciones los socios resuelven adoptar la siguiente 
Segunda Resolución: Aprobar unánimemente el acta leída por el Secretario 
de la sesión, ordenándose que se agregue en su expediente todos los 
documentos que en esta sesión se han conocido. 

No habiendo otro punto gue tratar, el señor Presidente Ad Hoc clausura la 
presente sesión siendo tas diez horas treinta minutos del día de su instalación. 
Pára constancia de lo actuado, suscriben la presente acta todos los socios, el 
Presidente. Ad Hoc y el Secretario de la sesión. f) ng. Alejandro Jarrin 
Sánchez. Socio, Presidente de la Junta. f) Ing. Jorge de ta Bastida. Socio. 
Secretario de la Junta. 

Certifico: Que la.presente es fiel copia del acta original que reposa en el Libro 
de Actas de Junta General de Socios de RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. 
LTDA : 

Guayaquil, 23 de marzo de 2007. 

_Seobdibahapd> 
Ing. Jorge-de la Bastida Guerra 
Secretario de la Junta 

 



   

  

Acta de la Sesión Extraordinaria y Universal de Junta General de Socios 
de la compañía RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA. celebrada el 

28 de marzo de 2007 

En la ciudad de Quito, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil 
siete, a las nueve horas y treinta minutos, se reúnen en el local social de la 
compañía RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA, ubicado en la Av. Eloy 
Alfaro lote No. 158 entre Juan Molineros y de los Juncos, los socios de 
RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA, a saber: ing. Jorge de la Bastida 
Guerra, por sus propios y personales derechos, propietario de doscientas (200) 
participaciones; e, Ing. Alejandro Jarrin Sánchez, por sus propios y personales 
derechos, propietario doscientas (200) participaciones; con lo que se 
encuentra presente el 100 por ciento del capital pagado de la compañia, que 
es de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$400.00), 
dividido en cuatrocientas participaciones ordinarias, nominativas y liberadas 

en su totalidad, de un valor de Un 00/100 dólar de los Estados Unidos de 
América (US$1.00) cada una de ellas. 

Preside la sesión el Ing. Alejandro Jarrín Sánchez, en su calidad de Presidente 
de la compañía, y actúa como Secretario de la misma el Gerente de la 
compañía, Ing. Jorge de la Bastida Guerra. Una vez constatado el quórum 
legal, el Secretario procede a elaborar la lista de asistentes y verifica que se 
encuentran presentes los socios que representan la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía. Los socios, acto seguido, en usa de la 
facultad que les concede el artículo 238 de la Ley de Compañías, acuerdan, 
por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, 
para conocer y resolver sobre los puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la subrogación temporal de la Gerencia, por 
. parte del Presidente; y, 

2. Aprobación del Acta 
4 

Aprobado el orden del día, el Presidente declara instalada la sesión y procede 
.«S tratar los siguientes puntos. 

* 4 Para tratar el primer punto del orden del día, toma la patabra el Gerente de 
la compañía y manifiesta a los socios que por motivos de indole personal 
deberá ausentarse de la ciudad por el lapso de 5 días, por lo que es necesario 
que la presente Junta General autorice al Presidente para que subrogue al 
Gerente, con los mismos derechos y obligaciones det funcionario subrogado, 
en los términos previstos en la Ley de Compañías y el Estatuto Social. Luego 
de las correspondientes deliberaciones los socios, por unanimidad, resuelven 
adoptar la siguiente Primera Resolución: Autorizar al Presidente para que 
subrogue al Gerente de la compañía, por el lapso de 5 días contados a partir 
de mañana, con las mismas atribuciones y deberes que la Ley de Compañías y 
el Estatuto Social confieren al funcionario subrogado. 
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Á continuación se trata el segundo punto. El Presidente concede un receso 
para la elaboración del acta de la presente sesión. Una vez reinstalada la 
sesión con las mismas personas anotadas al inicio, el Presidente dispone que 
por Secretaría se dé lectura a la presente acta. Luego de las 
correspondientes deliberaciones los socios resuelven adoptar la siguiente 
Seguntla Resolución: Aprobar unánimemente el acta leída por el Secretario 
de la sesión, ordenándose que se agregue en su expediente todos los 
documeritos que en esta sesión se han conocido. 

No habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente clausura la presente 
sesión siendo las diez horas treinta minutos del día de su instalación. — Para 
constancia de lo actuado, suscriben la presente acta todos los socios, el 
Presidente y el Secretario de la sesión. f) ing. Alejandro Jarrin Sánchez. Socio. 
Presidente de la Junta. f) Ing. Jorge de la Bastida. Socio. Secretario de la 
Junta. 

Certifico: Que la presente es fiel copia del acta original que reposa en el Libro 
de Actas de Junta General de Socios de RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. 
LTDA 

Guayaquil, 23 de marzo de 2007, 

Ing. Jorge de la Bastida Guerra 
Secretario de la Junta 

  

 



Guayaquil, 6 de febrero de 2007 

' 

Ingeniero 
Jorge Eduardo De la Bastida Guerra 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía SERVICIO DE PINTURA INTEGRAL PINTURENOVATE CIA. LTDA. en 
sesión llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted, 
Gerente General de la compañía, por el periodo de cinco años. En el 
ejercicio de su cargo, le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

pr judicial y extrajudicial de SERVICIO DE PINTURA INTEGRAL PINTURENOVATE 
: CIA. LTDA. en forma individual. 

Reemplaza en sus funciones al Ing. Juan Cartos Garzón Oviedo, quien presentó 
la renuncia al cargo de Gerente General. 

La compañía SERVICIO DE PINTURA INTEGRAL PINTURENOVATE CIA. LTDA. 
se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario Tercero del 
cantón Quito, Doctor Roberto! 'Salgado Salgado, el 13 de enero de 2006 y fue 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 27 de 
marzo de 2006. 

Le g Quguro éxito en sus funciones 

  

Acepto y agradezco el nombramiento de Gerente General que antecede. 

Guayaquil, 6 de febrero de 2007, 

Iresrdiilitarad , 
“Ing. Jorge Eduardo De la Bástida Guerra 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. 100163086-0 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 7.983 .- 
FECHA DE REPERTORIO: 07/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 13: 07 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTONr GUAYAQUIL 
1. Certifica: que con fecha siete de Febrero del dos mil siete, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente ¡General,, de la Compañía 

“SERVICIO DE PINTURA INTEGRAL; PINTURENOVATE CIA. 
LTDA., a favor de JORGE EDUARDO DE LA BASTIDA GUERRA, 
a foja 13.68% Registro Mercantil número 2.84872.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 36,633, del Registro Mercantil del 2,006, al margen 
de la inscripción respectiva, 

REGISTRO 

IA IL. 
ul ZOILA CEDEÑO CELLAN 

   

    

ORDÉÍ: 7988 
LEGAL: Carlos Lucia , Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fatá Castillo 
ANOTACION-RAZON- Lanoer Cobeña 

$ : 

JAS) | REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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DEL CANTQN ; GUAYAQUIL los otorgantes quie A aprueban en todas sus partes, se 

Dr. MARCOSN. — afirman, ratifican y an en unidad de acto, conmigo el 
DIAZ CASQUETE 

5 Notario. Doy Fe.- 

6 

7 

8 p. RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA. 

9 R.U.C.No. (11M A i30a4s3c00! 

10 

11 ana >. 
12 LALtEJANDRO JARRÍN SÁNCHEZ 

13 Ced.U.No. 10 363/10 < 

14 Cert. de Vot. No. 

0 Treteblibrtucalo 
ing. JORGE DE LA BASTIDA GUERRA 

Ced.U.No. JD SiS e 

Cert. de Vot. No, 

EL NOTARIO 

=D 
DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

25 Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

  

    

sello rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

FONAR GUY DAT CAL QUIAS 
Notario Vigésimo Primo." 

Cantón Guayana 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 19.174 

FECHA DE REPERTORIO: 13/abr/2007 

HORA DE REPERTORIO: 09:04 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha trece de Abril del dos mil siete, queda 
inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura 
publica, mediante la cual la compañía RENOVATE COLOR BLOW 
SYSTEM CIA. LTDA. (por medio de su representante legal en calidad 
de Presidente Sr. Alejandro Jarrín Sánchez), cede y transfiere (199) 

ciento noventa y nueve participaciones de un dólar cada una, a favor del 
Sr. JORGE DE LA BASTIDA GUERRA, que posee dentro del capital 
social de la compañía SERVICIO DE PINTURA INTEGRAL 
PINTURENOVATE CIA. LTDA. de fojas 40.543 a 40.558, Registro 
Mercantil número .7,287.-*:.2.- Se tomó nota de la Cesión de 
Participaciones a fojas 30.909 y 21. 247 del Registro Mercantil del 2.006 y 
2.007 en su orden, al margen de las inscripciones igspectivas. - 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

A , ds Y 

ÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de    
NOTARIA 
TERCERZonstitución de la Compañía SERVICIO DE PINTURA 

INTEGRAL PINTURENOVATE CIA. LTDA., celebrada el trece 

de enero del dos mil seis, ante el suscrito Notario Doctor 

Roberto Salgado Salgdo, de la Cesión de Participaciones 

otorgado por RENOVATE COLOR BLOW SYSTEM CIA. LTDA. 

A favor de JORGE DE LA BASTIDA GUERRA, en los términos 

constantes de esta escritura. Quito, treinta de abril del dos mil 

siete.— 

        NO DALCADO SATTAT 
OTERO ERL 
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